
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31 – 08 TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:  680014003022-2022-00168-00   
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE   
Demandado: JESUS DUBEL OCAMPO AGUDELO 

  
Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía que promueve BANCO DE OCCIDENTE contra 
JESUS DUBEL OCAMPO AGUDELO, se observa que menester es que sean subsanados los defectos que a 
continuación se especifican: 

 

1. Deberá aclarar el acápite de pretensiones indicando certeramente qué tasa de interés resulta aplicable 
para obtener la liquidación de los réditos de plazo causados y no pagados que pretende cobrar en 
suma equivalente a $7.981.000.oo. Esto en todo caso teniendo en cuenta el contenido del pagaré 
presentado como documento base de la ejecución.  
 

2. Deberá aclarar el acápite de hechos indicando certeramente las razones por las cuales pretende que 
se liquiden los intereses de plazo causados y no pagados desde el 5 de noviembre de 2021.  

 
Por lo anteriormente expuesto, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE    
   

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda, por las razones anteriormente expuestas. 
 
SEGUNDO.- Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar los defectos 
formales esbozados en el aparte motivo de la presente providencia.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez,  

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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